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Resolución Nro. SENAE-DGN-2012-0404-RE

Guayaquil, 23 de noviembre de 2012

SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR

 

CONSIDERANDO

 
Que el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones en su Art. 137,
establece que el Traslado es una operación aduanera mediante la cual se transporta las
mercancías de un punto a otro dentro del territorio aduanero ecuatoriano y bajo el control
del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador. 
 
Que el Reglamento al Título de la Facilitación Aduanera para el Comercio del Libro V
del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, en el Art. 60, sobre la
operatividad del Traslado de las mercancías, contempla que estarán amparadas bajo una
garantía aduanera que cubra los eventuales tributos al comercio exterior de la mercancía
objeto del traslado, mismos que serán calculados en base al procedimiento que para el
efecto establezca la Dirección General. 
 
Que, mediante la resolución SENAE-DGN-2012-0354-RE del 21 de octubre del 2012
ésta Dirección General estableció el Reglamento para la Operación Aduanera de Traslado
de Mercancías dentro del Territorio Aduanero Ecuatoriano, fijando un porcentaje para las
garantías aduaneras que amparan los traslados planificados, el cual podría afectar la
gestión de flujo normal en éste tipo de operaciones aduaneras por la existencia de traslado
de mercancías no tributables. 
 
En uso de las atribuciones y competencias establecidas en el literal l) del Art. 216 del
Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, esta Dirección General 
RESUELVE expedir la siguiente: 

 
MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO PARA LA OPERACIÓN ADUANERA DE

TRASLADO DE MERCANCÍAS DENTRO DEL TERRITORIO  ADUANERO 
ECUATORIANO

 
 
Artículo 1.- Modificar el primer párrafo de los artículos 10 y 14 del Reglamento para la
Operación Aduanera de Traslado de Mercancías dentro del Territorio Aduanero
Ecuatoriano, en el siguiente sentido: 
 
Artículo 10.- De las garantías aduaneras que amparan los traslados.- En el caso de
traslados planificados, el monto a garantizar corresponderá 30% del valor en aduana. 
… 
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Artículo 14: Recepción en destino: Toda mercancía que se someta a una operación de
traslado deberá ingresar obligatoriamente a la zona primaria de destino, el servidor
aduanero delegado, elaborará un informe en el que se detalle el peso recibido de la
mercancía, hora de llegada, el estado de las seguridades de la misma y cualquier otra
novedad relevante… 
 
Artículo 2.- Ratificación: En todo lo demás se ratifica la Resolución Nro.
SENAE-DGN-2012-0354-RE, de fecha 21 de octubre del 2012. 
 
VIGENCIA: La presente resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
Dada y firmada en la ciudad de Guayaquil. 
 
 
 
  

 

Documento firmado electrónicamente

Econ. Pedro Xavier Cárdenas Moncayo
DIRECTOR GENERAL  

Copia: 
Señor Economista
Mario Santiago Pinto Salazar
Subdirector General de Normativa Aduanera
 

Señor Abogado
Patricio Alberto Alvarado Luzuriaga
Director
 

Señor Ingeniero
José Francisco Rodríguez Pesantes
Subdirector General de Operaciones
 

Señora Licenciada
Alba Marcela Yumbla Macías
Subdirectora de Zona Carga Aerea
 

Señor Ingeniero
Andrés Esteban Servigon López
Subdirector de Apoyo Regional SUIO
 

Señorita Abogada
Fátima Giulliana Alava Bravo
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Jefe de Normativa
 

Ingeniero
Luis Antonio Villavicencio Franco
Director Nacional de Mejora Continua y Tecnología de la Información
 

Señor Ingeniero
Boris Paúl Coellar Dávila
Director Distrital Cuenca
 

Tecnólogo
Francisco Xavier Amador Moreno
Director Distrital de Loja - Macará
 

Señor Ingeniero
Francisco Xavier Hernández Valdiviezo
Director Distrital de Tulcán
 

Ingeniero
Freddy Fernando Pazmiño Segovia
Director Distrital de Latacunga
 

Ingeniero
Jhon Fitzgerald Montoya Alava
Director Distrital de Huaquillas
 

Señor Economista
Jorge Luis Rosales Medina
Director Distrital de Guayaquil
 

Señor Ingeniero
Luis Alberto Zambrano Serrano
Director Distrital de Puerto Bolivar
 

Ingeniero
Nelson Eduardo Yépez Franco
Director Distrital de Esmeraldas
 

Señor Economista
Ricardo Manuel Troya Andrade
Director Distrital de Quito
 

Ingeniero
Rites Molina Jose Leonello
Director Distrital de Manta
 

Señora Abogada
Delia Isabel Carvajal Villon
Abogado 3
 

Señor Abogado
Jimmy Gabriel Ruiz Engracia
Asistente de Abogacía
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Señor Ingeniero
Cristian Esteban Correa Morán
Analista Informático 2
 

Señor Ingeniero
Paúl Eduardo Aviles Segovia
Analista de Mejora Continua y Normativa
 

Señora Ingeniera
Miriam del Rocío Jiménez Romero
Analista de Mejora Continua y Normativa

jgre/dicv/msps
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